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ANEXO 1 TÉCNICO  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

 
 
A. OBJETIVO.  
 
La presente contratación tiene como objetivo que las personas servidoras públicas cuenten con las 
herramientas que permitan fortalecer los conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y valores 
requeridos para un mejor desempeño de las funciones, alineados a la misión y visión del Centro 
Nacional de Metrología. 
 
Lo anterior contribuirá a: 

• Mejorar la integración de las personas servidoras públicas a su puesto y a la Entidad. 
• Que la persona servidora pública fortalezca las capacidades requeridas para el desempeño del 

puesto que ocupa, se sume a los objetivos y metas de la Entidad, buscando mayores niveles de 
eficiencia, eficacia y productividad en su desempeño. 

La contratación de los servicios de capacitación para las personas servidoras públicas se realizará conforme a 
lo señalado en el presente Anexo Técnico, en observancia y cumplimiento con lo previsto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo subsecuente “LAASSP”, su Reglamento, 
las Políticas, bases y lineamientos que rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y la 
contratación de servicios del Centro Nacional de Metrología (POBALINES) y demás normatividad aplicable en 
la materia. 
 
 
B. ALCANCES. 
 
El Centro Nacional de Metrología (CENAM) es el laboratorio nacional de referencia en materia de mediciones, 
tiene como objetivo llevar a cabo investigación científica y desarrollo tecnológico en metrología y sus 
aplicaciones, para contribuir al bienestar de la sociedad y al desarrollo económico incluyente. Las personas 
servidoras públicas que le integran dedican sus esfuerzos a establecer las unidades de medición con las más 
altas cualidades metrológicas, por lo que requieren de una actualización constante en temas de su competencia. 
 
El servicio de capacitación, objeto del presente Anexo Técnico, será impartido en forma exclusiva para las 
personas servidoras públicas del CENAM; el idioma será en español, o el que sea requerido, con base en la 
acción de capacitación solicitada. 
 
Se señala a la Subdirección de Contratación, Capacitación y Desarrollo del CENAM, en lo sucesivo 
“Administrador del Contrato”, como la encargada de la supervisión y seguimiento del servicio que se establece 
en el presente Anexo Técnico, estableciendo como medio de contacto los correos electrónicos: 
aaviles@cenam.mx y rgarduno@cenam.mx, así como el teléfono 4422110500 extensiones 3177 y 3143. 
 
Las partidas que se establezcan en modalidad Presencial obligan al licitante adjudicado a brindar el servicio 
de capacitación dentro de las instalaciones del CENAM, ubicado en el km 4.5 de la Carretera a Los Cués, 
Municipio El Marqués, Querétaro, dentro del horario de 9 h 00 a 17 h 00. 
 
Las partidas que se establezcan en modalidad En vivo a distancia requieren que el licitante adjudicado, 
utilizando los recursos tecnológicos necesarios, transmita el evento por internet al mismo tiempo que se 
produce, considerando los cuidados logísticos, estéticos y técnicos, que garanticen la calidad del servicio 
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ofrecido, lo cual demanda que se realice desde un lugar adecuado y cerrado, con un encuadre estético, con un 
audio de buena calidad de sonido, sin distractores externos que puedan afectar el evento, entre otros aspectos, 
impartiendo el contenido temático en su totalidad a los participantes, quienes estarán conectados a través de 
su equipo de cómputo. El licitante adjudicado deberá proporcionar a los participantes los datos para que puedan 
acceder a la reunión.  
 
Tabla 1. 
Información general de las acciones de capacitación. 
 

Partida Acción de capacitación 
Meses 
tentativos de 
realización 

1 Comunicación institucional Julio – diciembre 

2 Control Estadístico de Procesos (CEP) Julio 

3 
Desarrollo de plataformas Web IoT (Internet of Things) con aplicación práctica en el 
monitoreo de condiciones ambientales de laboratorio 

Septiembre 

4 
Desarrollo personal y profesional, aprovechamiento de los recursos: Tiempo Espacio y 
Persona 

Noviembre – 
diciembre 

5 Excel intermedio y avanzado Noviembre 

6 Lean Manufacturing Julio 

7 Neuroeducación para las empresas 
Noviembre - 
diciembre 

 
Notas: 
 
1. La fecha, horario y lugar de realización de la acción de capacitación se definirá con el licitante adjudicado 
una vez emitido el fallo correspondiente, de conformidad con lo señalado en el apartado F del presente Anexo 
Técnico. 
 
2. Cualquier cambio en las especificaciones señaladas en las acciones de capacitación estipuladas en la 
Información general de las acciones de capacitación, Tabla 1 del presente Anexo Técnico, se notificará al 
licitante adjudicado con 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha definida para la realización de la acción 
de capacitación. 
 
3. Se entenderá por servicio de la misma naturaleza aquel relacionado con la impartición de acciones de 
capacitación con características similares en temas, horas y número de participantes. 
 
 
 
C. REQUERIMIENTOS. 
 
El “LICITANTE” participante deberá: 
 

• Presentar la constancia emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en la cual le 
reconoce como Agente Capacitador Externo (ACE) y se pueda apreciar su número de registro.  

• Presentar escrito firmado por el representante legal en el que asegure contar con la infraestructura, la 
tecnología y el equipo suficiente para la impartición del servicio de capacitación de aquellas partidas 
establecidas en modalidad Presencial y En vivo a distancia que cotice. 
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Nota. - En aquellas partidas establecidas en modalidad En vivo a distancia, se sugiere contar con la 
plataforma informática Microsoft Teams. En caso de que se utilice otra herramienta tecnológica para esta 
modalidad, deberá ser gratuita y no generar ninguna infracción a los derechos de autor. 

• Presentar los currículums de por lo menos 2 (dos) de sus instructores acompañada de la siguiente 
documentación: 

• Registro individual como Agente Capacitador Externo (ACE) ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) o la imagen en la cual se aprecie que forman parte de su plantilla de instructores 
registrada ante la STPS.  

• Cédula o título del último grado de estudio, considerando que mínimo deberá tener Licenciatura 
terminada, de conformidad con lo señalado en la partida cotizada. 

• Constancias o cartas de recomendación que permitan comprobar la experiencia en la impartición 
de capacitación, de preferencia en alguno de los temas solicitados.  

• En caso de tener experiencia en asesoría, consultoría o coaching, deberá acreditarlo mediante la 
documentación correspondiente. 

• Presentar algún documento que acredite los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
para desempeñarse como instructor, pudiendo ser alguna certificación de competencias laborales 
emitida por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER) en impartición de cursos, constancias de competencias o de habilidades laborales (DC-
3), donde se señale su formación en la impartición de cursos (capacitador, facilitador, instructor), o bien, 
constancias, certificados, diplomas, entre otros, que así lo avalen. 

 
Nota: En caso de contar con instructores de nacionalidad extranjera, deberá presentar también el 
documento expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual acredite su estancia legal 
en el país para realizar capacitación, adiestramiento o formación y entregar copia del RFC del instructor 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

• Presentar currículo de la empresa, incluyendo su RFC y algunos datos como: dirección, teléfono de 
contacto, trayectoria, logros, clientes, asociaciones u organismos de los que forma parte, certificaciones, 
entre otros. 

• Acreditar mediante contratos, facturas, cartas de liberación de fianzas o escritos de cumplimiento de 
servicio, que cuenta cuando menos con 1 (un) año de experiencia en la prestación de servicios de 
capacitación de la misma naturaleza o similar. 

• Presentar mínimo una carta de satisfacción expedida por alguno de sus clientes, de preferencia con 
los siguientes datos: En hoja membretada del cliente, en la que se aprecie el nombre y la fecha de 
realización de la acción de capacitación recibida, firmada y con datos de contacto de quien la expide.  

• Por cada partida cotizada el licitante participante deberá desarrollar su carta descriptiva respetando el 
temario y el objetivo general establecidos por el CENAM en el presente Anexo Técnico. 

 
El “LICITANTE ADJUDICADO” deberá cubrir los siguientes requisitos para brindar el servicio: 
 
Metodología de la acción de capacitación 
 
Las dinámicas, la metodología teórico-práctica y la exposición de los temas deberán promover el conocimiento, 
mejora en las habilidades, actitudes, aptitudes y valores, de acuerdo con la partida de que se trate, de tal forma 
que permitan la aplicación práctica a su término. Se deberán incluir varias metodologías didácticas y técnicas 
de aprendizaje, teniendo presente los principios de la andragogía. 
 
En el desarrollo de cada partida, el licitante adjudicado, mediante sus instructores, deberá dar seguimiento y 
apoyar a los participantes, a fin de lograr que todos avancen favorablemente en el entendimiento y asimilación 
de la temática expuesta. 
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El licitante adjudicado, a través de sus instructores, deberá incluir en sus ejemplos situaciones que sean afines 
a los participantes y al sector gubernamental. 
 
  
Logística 
 
Para la coordinación de la realización de las partidas, el proveedor adjudicado designará a una persona que 
fungirá como Contacto entre este y el Administrador del Contrato de la Entidad. Esta persona se encargará de 
atender directamente las necesidades del servicio (ver apartado F del presente Anexo Técnico: Calendario de 
Trabajo y Lugar de Entrega).   
 
Por lo menos con 8 (ocho) días hábiles de anticipación a la realización de cada partida, el Contacto deberá 
reunirse con las áreas que recibirán la capacitación y con el Administrador del Contrato, para afinar detalles de 
la partida a impartir. 

El Contacto deberá remitir a los correos aaviles@cenam.mx  y rgarduno@cenam.mx, con 6 (seis) días hábiles 
previos a la realización de la acción de capacitación, el Manual del Participante en formato electrónico (PDF), 
para su revisión y aprobación. El Manual deberá estar en el mismo orden en el que se llevará a cabo la 
exposición del temario establecido, ser legible y de fácil lectura. 
  
El Administrador del Contrato enviará al Contacto, vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
previos a la realización de la acción de capacitación, un archivo de Excel con la relación de los nombres 
completos y correos institucionales de los participantes, a fin de que, un día hábil previo a la fecha establecida 
para brindar el servicio, envíe al correo electrónico de cada uno de ellos el Manual del Participante y, en un 
plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la conclusión de la capacitación, la constancia de 
participación a quienes hayan cumplido con los requisitos de asistencia y calificación. 
 
En las partidas con modalidad Presencial, se requiere que el instructor del licitante adjudicado ingrese al 
CENAM 30 (treinta) minutos antes de la hora de inicio establecida para la realización de la acción de 
capacitación. El instructor se deberá dirigir al lugar donde se realizará la capacitación, el cual vía correo 
electrónico le será notificado al Contacto por el Administrador del Contrato. Instalará su equipo de cómputo, 
proyector y el equipo de sonido a utilizar, asegurándose de que todo funcione correctamente; colocará los 
Manuales de Trabajo para cada uno de los participantes y el material didáctico que utilizará en las dinámicas 
(cuando aplique), a fin de garantizar que todo esté listo para iniciar en el horario previamente establecido. 
Asimismo, deberá proporcionar a todos los participantes un personalizador, pluma o lápiz. 
 
Las partidas que se lleven a cabo en la modalidad En vivo a distancia se programarán dentro del horario de 9 
h 00 a 17 h 00, de común acuerdo con el Administrador del Contrato. El licitante adjudicado deberá garantizar 
el correcto funcionamiento de la plataforma mediante la cual se impartirá la capacitación, que tanto los 
participantes como el Administrador del Contrato reciban con 1 (un) día hábil de anticipación a la realización de 
esta el enlace electrónico, usuarios y contraseñas para que tengan acceso a la plataforma, así como asegurarse 
que todos los participantes cuenten con el Manual del Participante en formato electrónico (PDF). El lugar desde 
el que se imparta la capacitación deberá ser un lugar cerrado y adecuado para tal fin, de preferencia oficina, 
salón o despacho, en el que el instructor pueda impartir la partida sin interrupciones. El instructor propuesto 
deberá tener dominio de la plataforma utilizada, a fin de garantizar una exposición fluida, clara y con la atención 
oportuna de las dudas que se fueran presentando al momento de impartir la capacitación. 
   
El licitante adjudicado deberá llevar un registro diario de asistencia por cada partida adjudicada, el Contacto 
deberá enviarlo vía correo electrónico, al término de cada sesión, al Administrador del Contrato. 
 
1 (un) día hábil previo al inicio de la capacitación el licitante adjudicado deberá llevar a cabo un diagnóstico 
inicial a fin de saber el nivel de conocimiento previo que poseen los participantes respecto de los temas que se 
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desarrollarán, para lo cual solicitará a los participantes, vía correo electrónico, marcando copia a 
aaviles@cenam.mx y rgarduno@cenam.mx, den respuesta a la evaluación inicial, la cual estará integrada con 
reactivos de opción múltiple. También se solicitará en ese mismo correo que compartan sus expectativas acerca 
de la acción de capacitación. Al término de la acción de capacitación, se deberá llevar a cabo un diagnóstico 
final (evaluación final de aprendizaje) con reactivos de opción múltiple. Dentro de los 7 (siete) días hábiles 
posteriores a la conclusión de la capacitación, el licitante adjudicado deberá entregar al Administrador del 
Contrato un Reporte final, mismo que deberá incluir los resultados de ambas evaluaciones (inicial y 
final).  
 
El sistema de calificación a considerar por parte del licitante adjudicado para otorgar la constancia de 
participación será el siguiente:   
 

• Aprobatorio: igual o mayor a 70/100 y  

• No aprobatorio: igual o menor a 69/100 
 

Para otorgar la constancia de participación, además de la calificación, el licitante adjudicado deberá considerar 
la participación y que el participante hubiera cumplido por lo menos con un 80% de asistencia, tanto en las 
partidas de modalidad Presencial, como en las partidas con modalidad En vivo a distancia.  
 
El Reporte final que se entregará al Administrador del Contrato deberá incluir copia de las evaluaciones de 
reacción aplicadas por el licitante adjudicado a los receptores de la capacitación. En caso de que la calificación 
promedio en estas sea inferior a 7 (siete) se aplicará la correspondiente deductiva al licitante adjudicado, con 
base en lo señalado en el apartado de Deducciones del presente Anexo Técnico. 
 
En un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la conclusión de la acción de capacitación, el Contacto 
enviará, vía correo electrónico, a cada uno de los participantes cuya calificación haya sido aprobatoria, su 
constancia de participación, marcando copia al Administrador del Contrato.  
 
El instructor deberá desarrollar en su totalidad el temario acordado por partida. 
 
Notas: 
 
1. En caso de que el instructor designado no pudiera llevar a cabo el servicio de capacitación, el licitante 

adjudicado deberá informarlo al Administrador del Contrato por teléfono y por correo electrónico 
(aaviles@cenam.mx y rgarduno@cenam.mx),  por lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la 
fecha de inicio establecida, proponiendo a un instructor sustituto, el cual deberá contar con el perfil y reunir 
los requisitos establecidos en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar por correo electrónico 
la documentación soporte correspondiente. 
 

2. Se suspenderá la capacitación cuando el lugar para impartir la capacitación En vivo a distancia o el 
instructor designado no cumplan con las especificaciones contratadas. El Administrador del Contrato lo hará 
del conocimiento del licitante adjudicado dentro de las 2 (dos) horas posteriores a que dé inicio la acción de 
capacitación, junto con las correspondientes deductivas, con base en lo señalado en el apartado de 
Deducciones del presente Anexo Técnico. 

 
3. Cuando personal del licitante adjudicado se encuentre dentro de las instalaciones de la Entidad, se obliga 

en todo momento a atender las medidas de seguridad sanitaria establecidas, las indicaciones de seguridad 
proporcionadas por el personal de vigilancia y a portar el gafete de identificación de Visitante. 
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D. ENTREGABLES DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN. 
 

Por cada partida seleccionada el “LICITANTE ADJUDICADO” deberá: 
 
a) Entregar una Carta Garantía de Satisfacción Total, mediante la cual establezca su compromiso de repetir 

la capacitación si esta no cumpliera con las especificaciones técnicas establecidas por el CENAM. 
b) Impartir la capacitación al personal en forma satisfactoria, en la fecha, lugar, horario y modalidad 

determinada por el CENAM. 
c) Enviar al Administrador del Contrato, con 6 (seis) días hábiles previos a la realización de la acción de 

capacitación, el Manual del Participante para su revisión y autorización, el cual deberá estar en el mismo 
orden en que se llevará a cabo la exposición, ser legible y de fácil lectura. 

d) Enviar a los participantes, vía electrónica, 1 (un) día hábil previo a la fecha de inicio de la capacitación, el 
Manual del Participante revisado y autorizado por el Administrador del Contrato, marcando copia a este 
para su conocimiento.  

e) Si la partida es en la modalidad En vivo a distancia, deberá remitir por correo electrónico tanto a los 
participantes como al Administrador del Contrato, con 1 (un) día hábil de anticipación a la realización de 
esta, el enlace electrónico, usuario y contraseña para que tengan acceso a la plataforma en la cual se 
impartirá la capacitación. 

f) Cuando la partida se realice en la modalidad Presencial, el día del evento deberá proporcionar a los 
participantes su Manual de Trabajo, así como el material didáctico que se requiera para la realización de 
las dinámicas (cuando aplique). 

g) En las partidas cuya modalidad sea Presencial o En vivo a distancia, deberá enviar diariamente al 
Administrador del Contrato, vía correo electrónico, durante el periodo establecido para estas, la lista o el 
registro de asistencia de los participantes. 

h) Enviar vía correo electrónico, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la conclusión de la 
capacitación, a cada uno de los participantes que hayan cumplido con los requisitos de asistencia y 
calificación, la constancia de participación. La constancia deberá indicar entre otros datos: el nombre de la 
empresa o persona física que imparte la capacitación, el nombre del servidor público capacitado, el nombre 
de la acción de capacitación, el total de horas de capacitación, el periodo en el que se realizó la capacitación 
y la firma de las personas que avalen la constancia por parte del licitante adjudicado. Se marcará copia de 
las constancias enviadas a los participantes al Administrador del Contrato conforme a los correos indicados 
como medio de contacto (aaviles@cenam.mx y rgarduno@cenam.mx). 

i) Enviar al Administrador del Contrato, vía correo electrónico, el Reporte final de la acción de capacitación, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles posteriores a su conclusión. Los puntos que deberá incluir serán: las 
actividades realizadas y el impacto logrado, los objetivos alcanzados, los resultados de la evaluación inicial 
y final, el porcentaje de asistencia, otros rubros evaluados (por ejemplo, la participación), copia de las 
evaluaciones de reacción contestadas, la calificación final de cada uno de los participantes, así como las 
recomendaciones para cada uno de ellos, enfocadas en fortalecer lo aprendido, tanto a nivel individual 
como grupal.  

 
El Administrador del Contrato tendrá 3 (tres) días hábiles (contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de su recepción) para revisar el Reporte final y solicitar cambios y/o ajustes al mismo. El licitante 
adjudicado, en un tiempo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
recepción de los comentarios, realizará los cambios y enviará al Administrador del Contrato el Reporte final.   

 
 
E. VIGENCIA.  

 

La vigencia del contrato relativo al servicio de capacitación será a partir de la emisión del fallo y hasta el 15 de 
diciembre del 2023. Las fechas tentativas de realización para cada una de las partidas se encuentran indicadas 
en la Tabla 1 Información general de las acciones de capacitación. 
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F. CALENDARIO DE TRABAJO Y LUGAR DE ENTREGA. 

 

El licitante adjudicado deberá comunicar, mediante oficio dirigido al Administrador del Contrato, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes a la fecha en que le sea notificada la adjudicación del servicio, el nombre, cargo, 
correo electrónico y número(s) telefónico(s) del Contacto, en el entendido de que esta persona deberá estar 
disponible en un horario de 9 h 00 a 18 h 00, de lunes a viernes. 

 

En la semana siguiente en la que se lleve a cabo la notificación de adjudicación, el Contacto designado por el 
licitante adjudicado deberá comunicarse con el Administrador del Contrato, para platicar la forma cómo se 
abordarán las actividades y requerimientos del servicio de capacitación. 
 
El Administrador del Contrato y el licitante adjudicado, se mantendrán en constante comunicación vía 
electrónica o telefónica, para atender dudas o comentarios que pudieran surgir por parte de cualquiera de las 
dos partes con relación al servicio contratado. 
 

 

G. SUPERVISIÓN.  

 
El Especialista en Capacitación del CENAM será el responsable de coordinar y vigilar el cumplimiento del 
servicio de capacitación para el personal del CENAM, solicitada en el presente Anexo Técnico. 
 
  
H. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y la calidad de los servicios suministrados, el licitante 
adjudicado deberá otorgar una garantía de cumplimiento del contrato a favor de la Entidad, expedida por una 
institución debidamente autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
moneda nacional, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato o 
pedido correspondiente, antes de I.V.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en las Políticas, bases y lineamientos 
que rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y la contratación de servicios del Centro 
Nacional de Metrología (POBALINES). 
 
 
I. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en las Políticas, bases y lineamientos que rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y la contratación de servicios del Centro Nacional de Metrología (POBALINES), se aplicarán penas 
convencionales al licitante adjudicado, por retraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, las que no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Estas se aplicarán con base en lo estipulado 
en la Tabla 2 y se descontarán de la factura que entregue el proveedor adjudicado por el servicio brindado o de 
la factura que esté pendiente de pago. 
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Tabla 2 
Penas Convencionales. 
 

PENAS CONVENCIONALES 
MONTO O PORCENTAJE DE PENA 

CONVENCIONAL  
REVISIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

Si la capacitación no se lleva a cabo en la 
fecha y condiciones acordadas con el 
Administrador del Contrato, por causas 
imputables al licitante adjudicado. 

Se descontará el 5% del monto antes de IVA 
de la factura de la partida afectada, una vez 
que esta se lleve a cabo, o bien, de la factura 
que se tenga pendiente de pago. 

En la fecha programada 
para la impartición de la 
capacitación. 

Cuando el licitante adjudicado no dé aviso por 
correo electrónico al Administrador del 
Contrato, por lo menos con 2 (dos) días 
hábiles de anticipación a la fecha de inicio 
establecida, que el instructor definido 
originalmente no podrá presentarse, 
proponiendo a un instructor sustituto, el cual 
deberá contar con el perfil y reunir los 
requisitos establecidos en el Anexo Técnico. 

Se descontará el 5% del monto antes de IVA 
de la factura de la partida afectada, una vez 
que esta se lleve a cabo, o bien, de la factura 
que se tenga pendiente de pago. 

En la fecha programada 
para la impartición de la 
capacitación. 

 
J. DEDUCCIONES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 bis de la LAASSP y en las Políticas, bases y lineamientos que 
rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y la contratación de servicios del Centro Nacional 
de Metrología (POBALINES), en caso de que el licitante adjudicado proporcione los servicios con cumplimiento 
parcial o deficiente en los bienes o en los servicios, con base en las especificaciones señaladas en el presente 
Anexo Técnico, el Administrador del Contrato impondrá las deducciones que apliquen, con base en lo estipulado 
en la Tabla 3, mismas que se descontarán de la factura que entregue el licitante adjudicado por el servicio 
brindado o de la factura que esté pendiente de pago; por lo cual el licitante adjudicado deberá entregar una 
nota de crédito, relacionando el folio fiscal del documento de ingreso, habilitándolo de manera digital en su 
campo de facturación. 
 
 
Tabla 3 
Deductivas. 
 

DEDUCTIVAS MONTO O % DE DEDUCTIVAS 
REVISIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO 

Cuando el Manual del Participante no cumpla 

con las especificaciones establecidas en el 

Anexo Técnico 

Se descontará el 1% del monto antes de 

IVA de la factura de la partida adjudicada. 

En la fecha programada para la 

impartición de la partida 

adjudicada. 

Cuando el temario de la partida adjudicada no 

se exponga en su totalidad, por causas 

imputables al licitante adjudicado. 

Se descontará el 3% del monto antes de 

IVA de la factura de la partida adjudicada. 

En la fecha programada para la 

impartición de la partida 

adjudicada o el día en que se 

reciban las evaluaciones de 

reacción. 
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Cuando el personal designado por el licitante 

adjudicado no cuente con la capacidad técnica 

o didáctica para impartir la partida adjudicada, 

de acuerdo con las especificaciones solicitadas 

en el Anexo Técnico. 

Se descontará el 5% del monto antes de 

IVA de la factura de la partida adjudicada. 

En la fecha programada para la 

impartición de la partida 

adjudicada o el día en que se 

reciban las evaluaciones de 

reacción. 

Cuando el licitante adjudicado, a través del 

Contacto designado, no envíe en tiempo y 

forma la información y/o documentos 

establecidos en el Anexo Técnico: Manual del 

Participante, enlace electrónico y/o usuarios y 

contraseñas para acceso a la plataforma 

(cuando corresponda), lista de asistencia, 

constancias de los participantes, Reporte final. 

Nota: Si la información y/o documentos se 

envían fuera del plazo establecido en el Anexo 

Técnico, el archivo se encuentra dañado y no se 

pueda acceder al mismo o se envía con la 

información incorrecta se aplicará la deductiva. 

Se descontará el 1% del monto antes de 

IVA de la factura de la partida adjudicada, 

por cada día que se tenga atraso en la 

entrega de cada concepto. 

Previo, durante y posterior a la 

realización de la partida 

adjudicada. 

 
 
K. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
Ejemplo de llenado. 
 

 
 
Notas: 
1) El formato deberá incluir las partidas para las cuales el licitante desee participar, de acuerdo con lo señalado 
en el presente Anexo Técnico. 
2) La numeración de las partidas deberá ser consecutiva, por lo que se solicita a los licitantes participantes 
respetar la numeración y colocar en aquellas partidas que no cotice la leyenda “No se cotiza”. 
 
3) El importe señalado en el presente formato deberá incluir todos los gastos, directos e indirectos, necesarios 
para brindar el servicio objeto del presente Anexo Técnico, así como las especificaciones señaladas en cada 
partida, ya que algunas partidas implican llevar a cabo el servicio de manera presencial, en diferentes 
momentos. Favor de revisar con cuidado las notas que aparecen debajo de algunas partidas a cotizar. 

  
Precio unitario por 

partida 
Precio total 

Partida Acción de Capacitación 

$1,000.00 $1,000.00 

1 Comunicación institucional  

2 Control Estadístico de Procesos (CEP) No se cotiza No se cotiza 

3 

Desarrollo de plataformas Web IoT 
(Internet of Things) con aplicación 
práctica en el monitoreo de 
condiciones ambientales de 
laboratorio. 

$1,000.00 $1,000.00 

  Subtotal $2,000.00 

  IVA   $320.00 

  TOTAL  $2,320.00 
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L. FORMA DE PAGO. 
 
No se otorgará anticipo alguno. 
 
De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
el Artículo Quinto de los Lineamientos para promover la agilización de pago a proveedores, el CENAM realizará 
el pago como contraprestación del servicio una vez recibido a entera satisfacción del CENAM. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado deberá enviar de manera electrónica la factura previa solicitud 
del Administrador del Contrato, dicha factura deberá reunir los requisitos fiscales para proceder con el trámite 
de pago. 
 
Si esta se proporcionó de manera satisfactoria, el pago se realizará por transferencia electrónica, dentro de los 
20 (veinte) días naturales posteriores al envío del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) por parte del licitante 
adjudicado a la Subdirección de Programación y Presupuesto (pagoproveedores@cenam.mx); previamente, el 
licitante adjudicado deberá haber enviado a la Subdirección de Recursos Financieros 
(beneficiarios@cenam.mx) sus datos bancarios, en el formato proporcionado por la Subdirección de 
Adquisiciones y corroborado con la misma que su información hubiera sido dada de alta satisfactoriamente; el 
envío de los datos bancarios sólo se realizará una vez para el pago de la primer factura y cada que se tenga 
alguna modificación en los mismos.  
 
El pago se realizará dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, considerando que se cuente con la 
aceptación del servicio recibido por parte del Administrador del Contrato, no existan aclaraciones al importe o 
especificaciones a los trabajos facturados, que el CFDI haya sido recibido en tiempo y cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación; de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá 
en forma proporcional al número de días que el licitante adjudicado tarde en efectuar las aclaraciones o 
correcciones pertinentes y sea nuevamente entregada la documentación. 
 
En caso de que la factura enviada por el prestador del servicio presente errores, se notificará al licitante 
adjudicado para que corrija los errores, en el entendido de que el procedimiento de pago reiniciará a partir de 
la entrega de la factura corregida. 
 
El tiempo que el licitante adjudicado utilice para la corrección de la documentación entregada derivado del 
proceso anterior, no se computará para efectos del pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
 
En términos del artículo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se tendrá por recibida la factura, a partir de 
que el licitante adjudicado la envíe al correo indicado en el tercer párrafo del numeral L, en los términos de los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pagoproveedores@cenam.mx
mailto:beneficiarios@cenam.mx
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Partida 1 Comunicación institucional 
 
Fecha tentativa de Inicio: Julio - diciembre 2023 
Duración: 12 horas por grupo, se contemplan 9 grupos que serán programados en diferentes fechas. 
Modalidad: Presencial 
Número de participantes: 270 en total 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Lograr una comunicación clara, asertiva y eficiente que fomente relaciones internas en un ambiente 
de confianza y productividad, mejorando los tiempos de respuesta y coadyuvando al logro de los objetivos de 
la Entidad. 
 
 
Temario. 

1. Qué significa comunicación clara, asertiva y eficiente. Su importancia y algunas herramientas 
2. Principios rectores de la comunicación y la información oportuna 
3. Las barreras de la comunicación, cómo y por qué superarlas 
4. El impacto de mi comunicación ¿qué digo?, ¿cómo lo digo?, ¿qué proyecto?  
5. El poder de las preguntas poderosas 
6. Escucha activa, empática y reflexiva 
7. Cómo utilizar adecuadamente las herramientas de comunicación interna del CENAM 

• Selección del canal y medios de comunicación adecuados 

• Construcción de textos amables e incluyentes 

Nota: Para la realización de esta partida se tiene un alcance estimado de 270 participantes, los cuales están 
distribuidos en 9 grupos que pueden ir de 1 a máximo 30 participantes. Cada grupo será programado para 
participar en dos o tres diferentes sesiones, recibiendo cada participante un total de 12 horas de capacitación. 
Se podrán realizar dos, tres o cuatro sesiones a la semana con una duración de 6 o 4 horas diarias, iniciando 
tentativamente a las 9 h 30.  

Con base en lo anterior, se solicita al proveedor que su propuesta económica se desglose por grupo, 
considerando un máximo de 30 participantes y cotizando de dos formas: 

• Para el supuesto de que el grupo recibiera 6 horas por día, en dos sesiones. 

• Para el supuesto de que el grupo recibiera 4 horas por día, en tres sesiones. 

Al final de las dos cotizaciones poner el monto total por los 9 grupos cotizados. Se contemplan los meses de 
julio, agosto, octubre, noviembre y hasta el 15 de diciembre para esta partida. Las fechas definitivas para cada 
grupo se acordarán con el licitante adjudicado. 

El alcance de esta partida requiere que la persona encargada de su impartición cuente mínimo con: 

• Estudios de Maestría en Comunicación o en algún tema relacionado con este rubro, por ejemplo: Alta 
Dirección, Comunicación Efectiva, Humanidades, Educación, Psicología Organizacional. 

• Alguna certificación expedida por CONOCER, diplomado o seminario enfocado a la docencia o a la 
impartición de cursos. 

• Cartas de satisfacción, constancias de cursos recibidos, cursos impartidos o alguna otra documentación 
que demuestre sus conocimientos y amplia experiencia en el tema a impartir.   

Esta información deberá reflejarse en su currículum y respaldarse mediante la documentación correspondiente. 
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Partida 2 Control Estadístico de Procesos (CEP) 
 
Fecha tentativa de Inicio: Julio 2023 
Duración: 16 horas  
Modalidad: Presencial 
Número de participantes: 18 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Aplicar principios estadísticos necesarios para el control de procesos, interpretar cualquier gráfica de 
control y estudio de capacidad (Cp, Cpk) y toma de decisiones basada en datos. 
 
Temario. 
 
1. Introducción al CEP y al análisis de datos 

• Prevención Versus Detección 

• Variación: Causas Comunes y Especiales 

• Acciones Locales y Acciones para el Sistema 

• Control y Habilidad de los Procesos 
• Gráficas de control y sus beneficios 

2. Gráficas de control de Variables 

• Gráfica X – R, gráfica X – S y gráfica I-MR 
3. Gráficas de control de Atributos 

• Gráfica p 

• Gráfica np 

• Gráfica c 

• Gráfica u 
4. Gráficas para Detección de cambios pequeños 

• Gráfica CUSUM 

• Gráfica EWMA 
5. Habilidad y Desempeño de los Procesos 

• Tolerancias Bilaterales 

• Tolerancias Unilaterales 
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Partida 3 Desarrollo de plataformas Web IoT (Internet of Things) con aplicación práctica en el 
monitoreo de condiciones ambientales de laboratorio 
 
Fecha tentativa de Inicio: Septiembre 2023 
Duración: 16 horas  
Modalidad: En vivo a distancia 
Número de participantes: 10 
Tipo: Taller  
 
Objetivo: Aprender a desarrollar una plataforma Web IoT (Internet of Things) capaz de recibir, almacenar y 
visualizar en tiempo real datos de sensores enviados por un microcontrolador con conectividad a internet. 
  
Temario. 
 
1. Introducción a IoT 
2. Tecnologías de Red para IoT 
3. Programación IoT con Arduino 
4. Programación IoT con Raspberry Pi 
 
 
Dado los desarrollos que hay en CENAM, creemos que una tarjeta basada en Arduino sería más conveniente. 
Algo similar al módulo ESP32-S3-WROOM-1-N8R8, con módulos LCD, modulo para reloj RTC, adaptador para 
tarjeta SD, Sensor BMP280 para presión y temperatura, encoder giratorio, sensor de humedad DHT22. 
 
Esta partida permitiría crear desarrollo rápido de sistema de monitoreo de condiciones ambientales de 
laboratorio. 
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Partida 4 Desarrollo personal y profesional, aprovechamiento de los recursos: Tiempo Espacio y 
Persona 
 
Fecha tentativa de Inicio: Noviembre - diciembre 2023 
Duración: 14 horas  
Modalidad: Presencial 
Número de participantes: 25, quienes serán repartidos en 2 grupos 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Obtener un enfoque práctico y sencillo de efectividad personal y profesional, mejorando la calidad de 
los resultados en ambas esferas de acción, optimizando el proceso de pensamiento en la toma de decisiones.  
 
  
Temario. 
 
1. Administración personal del tiempo  
2. Trabajo duro vs Trabajo estratégico  
3. Las estrategias de la Comunicación Asertiva  
4. El poder de la actitud  
5. PNL Programación Neurolingüística   
6. Inteligencia emocional  
7. IKIGAI, el sentido de la Vida  
8. Construcción de un Plan de Vida  
9. Branding personal   
 

 
Nota. Para esta partida se tiene un alcance estimado de 25 participantes, los cuales serán distribuidos en dos 
grupos (uno de 12 y otro de 13 participantes). Estos dos grupos podrán ser programados en noviembre o antes 
del 15 de diciembre o uno en noviembre y otro antes del 15 de diciembre. 
Cada grupo recibirá 14 horas de capacitación.  
 
Con base en lo anterior se solicita llevar a cabo dos cotizaciones: 

• Considerando que la capacitación de los dos grupos se lleve a cabo en cuatro días consecutivos. 

• Considerando que la capacitación de los dos grupos se lleve a cabo en dos días de diferentes semanas. 
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Partida 5 Excel intermedio y avanzado 
 
Fecha tentativa de Inicio: Noviembre 2023 
Duración: 20 horas  
Modalidad: En vivo a distancia  
Número de participantes: 8 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Al final de la capacitación, el participante será capaz de crear fórmulas y trabajar con distintos tipos 
de funciones, crear gráficos, administrar bases de datos, crear tablas dinámicas, utilizar diferentes funciones, 
realizar análisis de datos, proteger libros, vincular y consolidar información y automatizar tareas. 
 
Temario. 
 
1. Análisis de hipótesis 

• Funciones avanzadas (Lógicas, Búsqueda, Financieras) 
• Auditoría de fórmulas, validación de celdas, escenarios 
• Buscar objetivo, complementos Solver 
• Tabla de datos de una y dos variables, consolidar 

 
2. Funciones punto si y formularios 

• Formularios de datos 
• Hojas de cálculo vinculadas a controles de formulario 
• Funciones punto si punto conjunto 
• Validación de datos 

 
3. Tablas y gráficos dinámicos 

• Tablas dinámicas 
• Diseñando una tabla dinámica 
• Campos calculados 
• Herramientas de tabla dinámica 
• Estilo de tabla dinámica 
• Segmentación de datos 
• Escalas de tiempo en tablas dinámicas 
• Actualizando una tabla dinámica 
• Gráficas dinámicas 

 
4. Visualización de la hoja, compartir el libro 

• Trabajar con varios libros, vistas personalizadas 
• Control de cambios  
• Compartir libro usando la web 
• El panel compartir 

 
5. Formularios 

• Formularios en Excel y tipos de controles  
• Controles de formulario 
• Configuración de controles y cómo proteger hoja 

 
6. Introducción a macros programadas 

• Grabar y ejecutar macros 
• Uso de referencias relativas y absolutas al grabar macros 
• Seguridad 

 
7. Manejo de escenarios 
 



16 

 

Partida 6 Lean Manufacturing 
 
Fecha tentativa de Inicio: Julio 2023 
Duración: 16 horas  
Modalidad: En vivo a distancia 
Número de participantes: 20 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Profundizar sobre el concepto de Lean Manufacturing así como de la filosofía y los principios Lean 
para obtener conceptos y habilidades analíticas necesarias para diagnosticar situaciones cambiantes en los 
negocios y determinar los objetivos y estrategias más apropiadas para obtener los mejores resultados en el 
trabajo. 
 
Temario. 
 
1. Introducción al Lean Manufacturing 
2. Filosofía y principios Lean 
3. El mapa de flujo de valor 
4. Principios: Kaizen vs Kaizen Blitz vs Gemba- Kaizen vs Innovación 
5. Cadena Kaizen: Diseño-Proveedor-Proceso-Producto-Cliente 
6. Hoshin Kanri (Administración por Directrices) 
7. Mejora continua a través de herramientas 
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Partida 7 Neuroeducación para las empresas 
 
Fecha tentativa de Inicio: Noviembre - diciembre 2023 
Duración: 14 horas  
Modalidad: Presencial 
Número de participantes: 25, quienes serán repartidos en 2 grupos 
Tipo: Curso 
 
Objetivo: Conocer cómo opera el cerebro en ambientes de trabajo y mediante la aplicación de determinadas 
herramientas gestionar nuevas maneras de trabajar con un sustento científico. 
 
Temario. 
 
1. Mitos y realidades del cerebro en el trabajo 
2. El córtex prefrontal en el trabajo 
3. Toma de decisiones laborales 
4. Dolor social y laboral en el trabajo 
5. La motivación 
 
 
Nota. Para esta partida se tiene un alcance estimado de 25 participantes los cuales serán distribuidos en dos 
grupos (uno de 12 y otro de 13 participantes). Estos dos grupos podrán ser programados en noviembre o antes 
del15 de diciembre o uno en noviembre y otro antes del 15 de diciembre. 
 
Cada grupo recibirá 14 horas de capacitación.  
Con base en lo anterior se solicita llevar a cabo dos cotizaciones: 

• Considerando que la capacitación de los dos grupos se lleve a cabo en cuatro días consecutivos. 

• Considerando que la capacitación de los dos grupos se lleve a cabo en dos días de diferentes semanas. 
 
Por lo específico del tema de esta partida, el instructor asignado deberá contar con la experiencia y el 
conocimiento en neuroeducación, pedagogía, psicología, de ser posible, tener alguna maestría o diplomado en 
este tema o en psicología, educación, pedagogía o área afín. Esta información deberá reflejarse en su 
currículum y respaldarse mediante la documentación correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


